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Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 

Tel: 2610710 – 3105603064 

gerencia@hyh.net.co  

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DTE: ANGELA MARÍA DE LA PAVA 

DDO: GLADYS CECILIA PINTO 

RAD: 2012-314 

 

 

Actuando en mi calidad de apoderado judicial del demandante y de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral cuarto del artículo 444 del 

C.G. del P., me permito aportar el avalúo catastral del bien hipotecado así: 

 

Valor avalúo catastral vigencia 2021 $ 259.152.000 

Incremento del 50%     $ 129.576.000 

TOTAL AVALÚO      $388.728.000 

 

 

Sírvase señor Juez impartirle el trámite legal. 

 

Por último, reitero nuevamente la solicitud de requerir al secuestre, para 

que rinda cuentas comprobadas de su administración; especialmente 

quien se encuentra ocupando el inmueble, así como el estado de 

conservación del mismo. 

 

Anexo lo enunciado. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C. No.5.884.728 DE CHAPARRAL 

T.P. No.60.811 DEL C.S.J 

Abogado inscrito 

HYH ABOGADOS EPECIALIZADOS LTDA. 
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Buenos días Dres.:
 
Me permito remitir avalúo catastral del predio perseguido dentro del presente asunto.
 
 
Cordialmente,
 
 
HERNANDO FRANCO BEJARANO
CEDULA NUMERO 5884728 DE CHAPARRAL
TARJETA PROFESIONAL 60811 CSJ.
Abogado Externo
3105603064
Cra 3 N° 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario, Ibague - Tolima
Telefonos: 2610710


